
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobado por la Alcaldía- Presidencia, por Decreto de fecha 27 de febrero de 2017, el
Padrón y Lista cobratoria de:

    -Tasa de Abastecimiento de Agua
    -Tasa de Recogida de Basuras
    -Tasa de Alcantarillado

Correspondiente al cuarto trimestre de 2016.

Se expone al público el referido Padrón y Lista cobratoria en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean,
interponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con los requisitos y plazos que se indican en el artículo 58
de la Ley de Jurisdicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que se consideren convenientes para la defensa de sus
derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, modificado por el artículo 18 de la Ley
50/1998.

En Aldea de San Miguel, a 27 de febrero de 2017.- El Alcalde.-Fdo.: Jorge Palmero
García. 

   

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

7-
01

10
4

Ju
ev

es
, 9

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

17
N

úm
. 4

7
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LD
E

A
 D

E
 S

A
N

 M
IG

U
E

L
P

ág
. 7

2

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 47 Jueves, 9 de marzo de 2017 Pág. 72

http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010
BOPVA-B-2017-047


